
REPtJBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL b4EDIO AMBIENTE

PSV/RMG

PONE TERMINO A PROCEDIMIENTO DE
REVISION DEL PLAN DE PREVENCION Y
DESCONTAMINACION Am40SFERICA PARA
LA REGION BmTROPOLITANA DE
SANTIAGO.

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 2 5 NOV 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 39, de 2012, del Mi.nisterlo del Medio Ambiente, que
Aprueba el Reglamento para la Dictación de Planes de Prevenci.ón y
de Descontaminación; en el Decreto Supremo N' 12. de 2011, del
Ministerio del Medio Ambiente, que establece la Norma Primari.a de
Calidad Ambiental para Material Particulado Fi.no Respi-nable
MP2,s; en el Decreto Supremo N' 59. de 1998, del Ministerio
Secretaría General de la Presidenci.a, que establece la Norma de
Ca[idad Primaria para Materia] Particu]ado Respirab]e ópio; en e].
Decreto Supremo N' 131, de 1996, del Mi.ni.stereo Secretaría General
de [a Presi.dencia que Dec]ara Zona Saturada por Materia].
Particulado Respirable ópio, Partículas en Suspensión, Ozono y
Monóxi.do de Carbono; y Zona Latente por Dióxido de Nitrógeno a la
Región Metropolitana; en el Decreto Supremo N' 67. de 2014, del
Mi.misterio del Medí.o Ambiente, que Declara Zona Saturada por
Material Partí.culado Fino Respi.table (MP2,s) a la Regi.ón
Metropolitana de Santiago; en el Decreto Supremo N' 31, de 2016,
del Ministerio del Medí.o Ambiente, que establece Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región
Metropoli-Lana de Santiago; en la Resolución Exenta N' 637, de 13
de junio de 2019, del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente, que da inicio
al proceso de revisión del Plan de Prevenci.ón y Descontami.naci.ón
Atmosférica para la Región Metropolitana de Santi.ago destinado a
[a modificación de]. artícu]o 3 números 24. 25, 29 y 30, y de ]os
artículos 19 y 68 del mismo; en el D.S. N' 38, de 23 de diciembre
de 2020, del Mi.ni.stereo del Medio Ambi.ente, que estableció la
"Norma de emi.sión para grupos electrógenos"; en el D.S. N' 39. de
23 di.ciembre de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. que
estableció la "Norma de emisión para maquinari.as móviles que
indica"; en la Resoluci.ón Exenta NO 440, de 2020, del Minísteri.o
del Medio Ambiente, que establece Programa de Regulación Ambiental
2020-2021; en la Resolución Exenta N' 249. del 20 de marzo de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio
Ambi.ente, que instruye medidas extraordinarias de visación de
documentos del Mi.nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medí.o Alnbíente a raíz de la alerta sanitaria por emergenci.a de
salud pública de importanci.a internaci.onal (ESPll) por brote de
coronavÍrus (COVID-19); en la Resolución Exenta N' 1118, del 30 de
septiembre de 2021, del Ministeri.o del Medio Ambiente-
Subsecretaría del Medí.o Ambiente. que Modifi.ca e instruye medidas
extraordinari.as de visaci.ón de documentos del Mi.nisteri.o del Medio
Ambiente-Subsecretaría de] Medio Alnbi.ente a raíz de ]a a].etta
sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVID-19); en la
Resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
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República. que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, por Decreto Supremo N'
67, de 22 de agosto de 2014, de] Ministerio de]. Medio Ambiente, se
declaró Zona Saturada por Material Partí.culado Fi.no Respirable
MP2,s, como concentrad.ón de 24 horas, a la Región Metropolitana de
Santiago.

2.- Que, por Resoluci.ón Exenta N'
1171, de fecha 17 de noviembre de 2014, del Ministerio del Medio
Ambiente, se dio ini.ci.o al proceso de elaboración del Plan de
Descontaminación Atmosférica por Material Particulado Fino
Respirable MP2,S, como concentrad.ón de 24 horas, para
Metropolitana de Santiago.

la Región

3.- Que, por Decreto Supremo N'
31, de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente, se estableció el
"Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región
Metropolitana de Santiago" (en adelante, "PIDA RM")

4.- Que. por Resolución Exenta N'
637. de fecha 13 de junio de 2019, del Mi.misterio del Medio
Ambiente (en adelante. "proceda.mi.ente de revisé.ón del PIDA RM"),
se dío inicio al proceso de revisión del PPDA RM destinado a la
modificación del artículo 3 números 24, 25, 29 y 30, y de los
artículos 19 y 68 del mísmo. En definitiva, las modificaci.ones
consistían en ].as segui.entes:

(i) Actualizar las definiciones y
el mecanismo de veria.caci.ón del cumplimiento de los lími.tes de
emisión conteni.dos en el PPDA RM relacionadas con Grupos
Electrógenos.

(ii) Actualizar las definici.ones y
el mecanismo de veria-cación del cumplimiento de los límites de
emisi-ón contenidos en el PPDA RM relacionadas con Maquinaria móvil
fuera de ruta.

(iii) Modificar la entrada en
vigor de los límites de emisión establecí.dos en el PIDA RM para
grupos electrógenos.

(iv) Modificar la entrada en vigor
de los límites de emisión establecidos en el PDDA RM para
maquinaria móvil fuera de ruta.

5.- Que, medí.ante el D.S. N' 38.
de 23 de dia.embre de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. se
estableció la "Norma de emisión para grupos electrógenos" (en
adelante, "Norma de emisión para grupos electrógenos") publicada
en el Dian.o Ofici.al con fecha 15 de septiembre de 2021; mientras
que mediante el D.S. N' 39, de 23 diciembre de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambiente. se estableció la "Norma de emi.sión
para maquinarias móviles que inai-ca" (en adelante, "Norma de
emisión para maquinarias móviles") publi.cada en el Diario Ofi.dal
con fecha 21 de octubre de 2021

6.- Que, en conjunto, en la (i)
Norma de emisión para grupos electrógenos, y en la ..(ii) Norma de
emisión para maquinarias móviles, se consideraron las
moda.ficaciones que eran objeto del presente procedimi.ento de
revisión del PIDA RM, y que fueron singularizadas en el
considerando NO 4 de la presente resolución.
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referi.das
nacional
presente
di.chas
Oficial

7.- Que, en
son de apb-cación para
las mismas
de revisión

ya videntes

consecuenci.a, las
todo el territorio

materias que son objeto del
del PIDA RM, encontrándose

su publicación en el Diario

normas que
consideraron
procedimiento

normas desde

8.- Que, el artículo 14, i.nciso
tercero, de ]a Ley NO ].9.880 que establece "Bases de los
proceda-mi.entos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Admi.nistraci.ón del Estado" (en adelante, "Ley N' 19.880"),
contempla como forma de finalización de los proceda-mientas, la
desaparici-ón sobreviviente del objeto .

9.- Que. dado lo anterior, se
produciría una dupllcidad de objeto, en contravención del
principio de eficiencia establecido en el artículo 3 de la Ley N'
18.575 "Ley Olgáni.ca constitucional de bases generales de la
Admini.straci.ón del Estado", por el que la Administraci.ón debe
procurar en la utilización de los recursos públicos, su máximo
aprovechamiento como medí.o para alcanzar el fin impuesto por el
ordenamiento jurídi.co.

10.- Que. por tanto, dado que. en
virtud del principio de eficacia, no corresponde que distintos
procedimi.entos persigan e] mi-smo objeto, e]. procedimiento de
revisión del PPDA RM, debe ser declarado terminado por perdida
sobreviviente de su objeto.

RES(JELVO

1.- Declárase terminado el proceso
de revisé.ón del PPDA RM, por perdida sobrevi.niente de su objeto,
en vi.stud del artículo 14 de la Ley NO 19.880 y del principio de
eficiencia mandatado por el artículo 3 de la Ley N' 18.575.

2.- En contra de la presente
resoluci.ón, podrá deduce.rse el recurso de reposici-ón, dentro del
plazo de cinco días contados desde la publicación del presente
acto administran.vo en el Diario Ofi.dal, de acuerdo con lo
di.spuesto en el artículo 59 de la Ley N' 19.880. Lo anterior, si.n
perjuicio de los recursos, aca.ones o derechos que se pueden hacer
valer ante las autoridades corresponda.entes, y de las demás formas
de levi.sión de los actos administrativos que procedan.

Publíquese
y en el sitio

la presente
electrónico delresoluci.ó

Mi.ni.stell
1, %:Um;a!' 'luego 0B

) del Medí.o bi.en

8 y ar9hí:liíÉe

Ó SOI.ANO
dlo Ainbi.ente

n/llhk/KCK/Bns/KMCX.nmo/EmK

C(3nse:jo Consultivo bel Medito Andi.ente
Di.vi.si.ón Jurídi.ca. ''*\ ,/
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Aire.
Comi.té Operan.vo del plan.
Expedi.ente del plan.
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